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POSICIONAMIENTO DE SESPAS

Apoyo a una mayor regulación del alcohol en nombre de la salud pública

26 de enero de 2007

El Consejo Directivo de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria (SESPAS) 
  quiere formalizar y difundir la presente posición, y dirigirla especialmente al gobierno español, a través de las autoridades sanitarias.

Antecedentes

El consumo de alcohol procura satisfacción a muchas personas, pero también comporta un coste sanitario y social importante
. Por un lado en las personas que beben demasiado durante muchos años, lo que causa problemas de salud crónicos (notablemente cirrosis o pancreatitis, pero también depresión y trastornos por ansiedad) y puede llevar a desarrollar una grave adicción, que cursa con fuertes desarreglos personales, laborales, familiares y sociales. Por otro lado, por que una dosis de alcohol tiene efectos psicoactivos que hacen que las personas que han bebido tengan mayor riesgo de sufrir accidentes. De hecho, el alcohol está presente en buena parte de los accidentes de tráfico y en muchos accidentes laborales, además de en reyertas y suicidios
.

El alcohol está tradicionalmente presente en la sociedad española y su cultura, especialmente mediante el vino, muy integrado en la dieta en el mundo rural. Pero en los últimos años, el desarrollo de las técnicas de marketing y los cambios sociales han llevado a un incremento espectacular en el consumo de otras formas de alcohol (licores consumidos mayoritariamente en combinados y cerveza), especialmente por adolescentes y jóvenes
. 

Entre sus causas principales cabe destacar el aumento de la presión de la publicidad sobre esta población, reforzando creencias que asocian el alcohol con la diversión o el beber con el relacionarse con el otro sexo
. 

Pero también una mayor disponibilidad que implica más consumo relacionada con la venta ambulante de alcohol en puntos de concentración juvenil, y con la venta a bajo coste en comercios alimentarios o de otro tipo abiertos a altas horas de la noche
. 

Esta dinámica ha llevado a la creciente aparición de nuevos problemas asociados al alcohol, especialmente entre los adolescentes y jóvenes. En estos momentos se concretan en problemas vinculados al uso masivo de alcohol en los fines de semana y especialmente de noche, destacando fenómenos como el botellón y el incremento de lesiones, invalidez y defunciones de adolescentes y jóvenes por accidentes de tráfico relacionados con el alcohol
. A medio plazo hay indicios de nuevas problemáticas a medida que estas generaciones se hacen mayores. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha planteado una normativa dirigida a regular algunos aspectos para reducir el daño que hace el alcohol, especialmente dirigida a los menores. Las críticas que se han planteado no parecen proporcionadas a las dimensiones de la propuesta, y de hecho descalifican toda regulación del alcohol. 

Una política integral de reducción del daño que hace el alcohol debería cubrir muchos otros aspectos, entre ellos asegurar un mejor acceso a la asistencia de las personas con adicción establecida y reformas legales que estimulen el tratamiento como medida alternativa a la penal en delitos en los que está implicado el alcohol, especialmente los que conllevan lesiones para otros
. 

Sin embargo, las medidas planteadas son un paso adelante en la buena dirección, continuando esfuerzos previos de regulación del alcohol ya realizados por este (y otros) gobiernos en este campo (por ejemplo en seguridad vial, en publicidad televisiva de bebidas de alta graduación, así como en publicidad en vallas o venta y consumo en diversas comunidades autónomas). 

Posición

Por lo anterior, el Consejo Directivo de SESPAS, quiere expresar su apoyo a la tramitación del borrador de ley que ha tenido la ocasión de conocer (anteproyecto de ley de medidas sanitarias para la protección de la salud y la prevención del consumo de bebidas alcohólicas por menores), y rechazar los planteamientos y argumentos de las campañas que se han puesto en marcha en numerosos medios de comunicación, y que se dirigen en sus críticas más allá de los contenidos concretos de esta iniciativa legislativa, impugnando de hecho cualquier regulación sobre la venta, dispensación, consumo , publicidad, promoción y patrocinio de bebidas alcohólicas en relación a los menores de edad.

SESPAS considera que este  borrador debe avanzar en su tramitación para que en sede parlamentaria se abra un espacio de participación, aportaciones y mejoramiento que haga posible una respuesta legislativa apropiada a este grave problema de salud que afecta a nuestros jóvenes y adolescentes. Confiamos que los parlamentarios que representan la voluntad popular, serán capaces de dar cauce al amplio y creciente consenso social y profesional que reclama una acción de los poderes públicos para reducir la presión del entorno industrial, comercial y publicitario sobre los adolescentes y jóvenes, ya que esta presión es la que está condicionando en buena medida la iniciación temprana en la bebida, el abuso en el consumo, los accidentes y lesiones que esto produce, y el desarrollo ulterior de dependencia y enfermedades relacionadas.

SESPAS igualmente considera que desde el Sistema Nacional de Salud deben ponerse en marcha iniciativas de prevención y promoción de la salud (en línea con las propuestas en el Capítulo II del anteproyecto), y de atención sanitaria, con particular implicación de la salud pública, la salud mental y la atención primaria; a dichos efectos, y considerando que son los servicios de salud de las Comunidades Autónomas los que tienen las competencias y los medios operativos para su puesta en marcha, entendemos que debe haber una iniciativa fundamentalmente centrada y protagonizada por el Consejo Inter-territorial del Sistema Nacional de Salud, que responsabilice e involucre a todas las instituciones en él representadas, para que se viva y se desarrolle como un proyecto común y compartido por todos y desde el inicio.

Consideraciones finales

Las intervenciones de salud pública buscan tanto reducir los riesgos del medio que nos rodea a través de la regulación y otras acciones de protección de la salud, como promover cambios en el comportamiento de los individuos que les hagan menos vulnerables a los riesgos del entorno; éstas intervenciones sobre el comportamiento han de ser en todo caso respetuosas con la autonomía individual, aportando información o argumentos que a través de la persuasión favorezcan el cambio de las conductas y los estilos de vida. 

Sin embargo, la influencia que sobre el comportamiento de los menores tienen las presiones mediáticas, culturales, industriales, comerciales o publicitarias (por ejemplo en el tabaco y alcohol), no tienen nada de informativas, ni añaden libertad ni autonomía al individuo; por eso deben ser objeto de regulación y modulación como riegos del entorno que superan la capacidad de respuesta de la persona. 

La Salud Pública busca por tanto acciones inteligentes, proporcionales y apropiadas para aportar a los ciudadanos unas garantías básicas de control de los riesgos para la salud, que faciliten las conductas saludables, y añadan grados de libertad en la búsqueda del bienestar a partir de decisiones autónomas e informadas de los individuos sobre su propia vida

� SESPAS es un Sociedad Científica que agrupa a once sociedades del ámbito de la Salud Pública y la Administración Sanitaria, con cerca de 4.000 miembros, y que desarrolla su actividad promoviendo la generación y difusión del conocimiento, así como la abogacía en pro de la salud y el bienestar de la población; es miembro de la European Public Health Association y de la World Federation of Public Health Associations. Publica la revista bimensual “Gaceta Sanitaria”, un Informe SESPAS bienal sobre la salud y los servicios sanitarios en España, celebra congresos cada dos años, y su página web es � HYPERLINK "http://www.sespas.es" ��www.sespas.es� 
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